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VISTO:

El Expedienre N" 010-2020009697 de fecha 03 de

Noüembre del 2020, presentado po¡ norencio fernltrdcz
Di¡z¡

CONSIDERANDO:

Que, en el num€ral 30.5 d€l Decreto l,esislativo N" ll95

- Ley Gener¡l de Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y los Gobiemos Regionales

otorga¡¡ autorizaciones y concesiones, para desarrollar la actividad acücola, s€griLn corrsponda sus

Que, confome a lo drspueslo en el articulo 31" del
Rcgls¡ne o de Ia ky General d€ Acuicult¡ra. aprobado por Decre¡o Süprcmo N" 016-2016-PRODUCE,
estableccn que el acc€so a la actiüdad acuicola, rÉquiere el cumplirie o dc los requisnos señalados cn cl
Tcxro Único de Procedimientos AdmiDistativos -TUPAI

Que. mediante Resolución Dircctoml Regional N" 021-2020-
GRSM/DIR.EPRO. de ferha 28 de en€ro del 2020, s€ olorgó al Sr. Flor€ncio trelTándcz Dí¡2. la

Autorización para D€sanolla¡ la Actiüdad de Acuicr¡ltura de Recursos LimitadoF AREL, con las espec ics:

Tilapia, Paco y CamitaM, en un espejo de aguá de I 7OO m:, ubicado en lás coord€nadas g€ográficas

WCS84: 06'27' 53.4" SUR; 76'28' 27.4" OESTE. €n el Sector Fananga, Distrito Rumisap4 Proviñcia

[¡mas, Departamento de San Martiri
Que, mediante el Expediente del üsto, el r€currenle, solicita

se le otorgue Auloriz¡ción pam desanollar la actividad de Acuicultura de Micro y Pequeña Empresa -
AMYPE, para la producción de carÍe de las esp€cies: "Tll¡pis" Orcochro is nílotid' "Cimit¡n¡"
Colossoña macropomun, "P^.o" Piaractus brachyponus, "Boquichico" Prochilodus nigricans,

"C*^chr¡¡r" Liposarcus pardalis, "C^.pr" Cyprinus caryio, "Ptiche" Arapaira g¡bar y "C¡ñ¡rón
Big¡nté de M¡l.si¡" Mac¡obruchiun roseñbergiL en el predio ubicado en el Sector Fananga, Di§t¡ito

Rumisapa, Provincia l-amas, Depa¡tamento de San Maninl
Qüe, medianle R€solución Dir€ctor¡l Regional N" 440-2020-

GRSM/DIREPRO, de fe.ha 20 de octubre del 2020, se apñ¡eba el expedient€ de D€claracióo de Impacto

Afibie al para desarollar la aclividad de Acuicultuta de Micro y Pequeña EmprEsa AMYPE
(Prcduccióa de C.rn€) que ha sido evaluado y merecido la calificación favorable de los compromi§os de

implemenración de las medrd¡s de miügación y prcvencióa de impaclos ambientales negalivos que

pudieru¡ incidir eo el des¿Íollo de la actiüdad;

Que. cor¡ el lnforme N' 495-2020-GRSM?DIREPRO/

DIPDPE/UA, de fecha 13 de müembre del 2020, la Unidad de Acuicultura, concluye que el recunE e ha

cumplido cotr los ¡equisitos establecidos en el P¡ocedimiento N' l0 de la Dirección Regional de la

Producción en el TUPA del Gobiemo Regioral de San Mafin, aprobado con Ia Ordenarza Regional

N" 001-2020-cRsM/cR;
Eslatrdo a lo infonDado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promoción y Desarrollo Pesqu€ro, y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fiscalización, y la Oficina de Planeamienlo Sectoriali

De conformidad con lo establecido en €l D.L N" 1195.

Ley General de Acuicultur¿, su Reglame o aprobado por el D.S. N" 003-2016-PRODUCE, en

concordancia co¡ el D.S. N" 010-2000-PE, D.S. N' 0! 7-2017-PRODUCE, la Ordena¡¡za Regional

N' 001-2020-GRSM/CR R.M. N" 040-2019-PRODUCE y la R.E.R. N" 040-2019-GRSI!IGR;
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SE RESUf,LVE:

ARTiCULO PRIMf,RO.- D€j¡r sitr efccro la Re§olución
Direclor¡l Regior¡l N'02r-2020-GRSM/DIREPRO, d€ fecha 28 de en€ro del 2020, media¡te la cusl s€

Ie otorgó a Florenc¡o Femárdez Dí¡2, Aurorizáción para desarrolla¡ la actiüdad de Acuicultur¿ dc
Recu¡sos Limitados AREL.

ARTÍcuLo sEcUNDo.- ororsar a FLoRENcIo
rERNANDEZ IrlAZ, id€nliñcado con DM N' 27829385, Autoriz¿ción pará desaÍollar la actiüdad
de Acu¡cdtura d€ Micro y PGqüeñ¡ Emprelr - AMYPf,, para la producción de carne de las espetics:

"T¡lJp,¡" Oreochronis r'1o¡ia6 "Ghmit!trr. Colossoma ñacropo,rrun, "Pr.o" P¡aructus
bruchyponus, "Boquichico" Prochilodui ñigricans, "Crrich¡ma" Liposarcus pa alít, "Ca¡p["
Cyprinus carpio, "?úche" Arupaino g¡?as y "Cam¡rótr gigrtrtc d€ Mdrsir" Macrobrachiun
rosenberyii, a naaá de h utili?¡ción de estanques s€mi¡Átürales, con un espejo d€ agüa dc diecisiele mi¡
ochociertos ochenta y cinco ñ€tros cuadrados (17 885.00 m1, ubicado en las coordensdas geog'áficas

WGSE4: 06' 2?' 53.4" §URi 760 28' 27.4" OESTE, en el Sector FaDangs, Distrito Rümisapa, Provincia
l-¿m¡s, Deparl¿mento de San Malin;

ARTÍCULo Tf,RCERo.- 1¡ Aurorizaciór . la que se refierc
el ariculo primero, se ororga por un periodo de treinta (30) años. debie¡do el beneficiario cumplir con
las siguie es condiciones:

a) Prever que el desaÍollo de sus actiüdades no afecten el m€dio ambiente o altere el equilib.io
bioecologico &l sistema hid¡ico circu¡danlc.

b) Cumplir co¡ los li¡eamientos sadlarios establecidos por el SANIPES, para la Acuicultur¿ de Micro
y Pequeña Empresa - AMYPE.

c) Panicipar d€ las actividades de capacitación y asistencia ¡¿crica, quc promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a Lravés del extensionismo acuicola.

d) Aplic¡r bu€nas prácticas acuicolas.
e) Cumplü con las norm¿s generales y secloriales principalmente sobre el manejo de residuos solidos y

aflueates.

0 Dedicar su actiüdrd esp€cíficamente al cuhivo de las esp€cies establ€cidas etr el articulo pnm€ro.
g) El cultivo de la cspecie de Tilapia autoriz¿da, esá est¡ble€ida eD el plar¡ de narejo aprobado coo la

Resolución Ministerial N' 040-201g-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hacia otras esp€cies o hacia otros cuerpos de

agua, requerirá de aulo¡ización pr€üa de la Dirección Regionál de la Producci¡5,r.

i) El titular de la autorización esri obligado á infomar al SANIPES respeclo a cualquier epizoolia
o brot€ i¡feccioso, que s€ pres€íte, así mismo requierc de la habilihcióD sariitaria su centro de

cultivo-
j) Presentar los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de las actividádes realizadas y

los resultados obt nidos, utilizando los formularios establecidos, alcarizando como plazo m,áximo a

los siete (07) dias cáleüdario de ñorlizado cada mes y cada semestr€, rcspectivamenle.
k) I¡ tr¿¡sferencia en propiedad o pos€sión de las respectivas i¡slalaciones acüicolas, debni s€r

comunicada a la Dirccción Regional de la Produccióo de San Martin.
1) En ca-so del acogimi€Íto de¡ dn¡lar de la actividad al fr¡ccionamiento d€ pago de mul¡as, y adeude

el inteso d€ dos (02) cuotas o no pague el intego de la última cuota denlro del pl.zo estable.ido por

el arlñiñi.rÉdo pierde €l beneficio, esl¡ble.ido mediüte el Decrelo Suprerrlo N" 017-2017_

PRODUCE.

ARTicuLo cuARTo.- La presente auroÍzació¡, esiá

sujeta ál cueplimicnlo de hs condiciones quc.stablezca el derecho de uso de agüa, que obtenga el
bcneficiario de Ia Autoídad t-ocal del Agua que conesponda.
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ARTiCULO OUII{TO.- l¡ urilización del objeto de la

autorizacion con u¡¿ fmalidad disti a a aqu€lla par¿ la cual tue ororgada, el incumplimiento de los
objetivos prefrjados en el Proy€cto que motivó su otorgamiento, no acredilar la ejecución de su proyecto
dentro los plazos esrablecidos e¡ la nomlalividad vige¡te, el incumplimiento de las nomras ambientales,
así como de lo establecido en los a¡ticulos precedentes, seri¡ caüsales de caducidad del derecho
otorgado y estaá sujeta a las sanciones que correspondán.

ARTíCULO SEXTO.- Remirir copia de la presente

Resolución Directoral Regional a la Gerencia Regional de Desa¡rol¡o Económico del Gobiemo
Regional de San Ma¡tin, a la Auto.idad Local del Agua que coresponda; asimismo, publiquese en el
Catastro Acuicola Nacional httpr/cat¡stroacuicola.produce.sob.pe

Regís tre se, Coñ u i íq u ese,

In9. DE LAPA LERMO
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